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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación do la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a ios efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2618/1960.

Barcelona, 26 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—3.741-C.

10257 RESOLUCION de 28 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia ae «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce 6.582/80-E. 12.622.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido : ért'o.
Origen de la linea: Apoyo número 3 de la línea antigua 

estación transformadora 313.
Final de ía misma: E. T. 318, «Manxon» (nuevo emplaza

miento).
Término municipal a que afecta: Callus.
Te-.sión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de ‘en jido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos- Madera.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 25/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ¡os Decretos 2617 y 2019'1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1773/1967, de 22 de julio; Ley -de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitad» y declarar la utili
dad pública de la misma, a ios efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la L.ey 10/1966, aprobado por 
Decre to 2019 1936

Barcelona, 26 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental —3.742-C.

10258 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización pare la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-0.551/8O-E. 13.299.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea «Hecsa» 

a E T. 337.
Final de la misma: E. T. «Punto Norte».
Término municipal a que afecta: Sentmenat!
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,730 de tendido aéreo y 0,350 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 92,87 y 3 por 1 por 150 

milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
'en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 2C de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembro de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuleto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a loa efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—3.743-C.

10259 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-6.558/80-E. 12.700.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 212, 

«Cobo».
Final de la misma: E. T. 345,- polígono «Casa Nova».
Término municipal a que afecta: Santa Margarita y Monjos.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,475 de tendido aérea y 0,080 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 54,59 y 110 y 240 mi

límetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autorizar 
la instalación de la líneá solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decretó 2619/ 
1906.

Barcelona. 26 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—3.744-C.

10260 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

— Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.302. Línea a 25 KV. a E. T. «San Jaime 
deis Domenys» (nuevo emplazamiento). E. 13.504.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 220 metros, para sumi
nistro a la E. T. «San Jaime deis Domenys», de 250 KVA. de 
potencia (nuevo emplazamiento).

Origen: Apoyonúmero 4, linea a 25 KV., a E. T. «San Jaime 
deis Domenys».

Presupuesto: 1.224 000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal San Jaime deis Domenys.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2019/1900, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona. 20 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.083-C.

10261 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.304. Línea a 25 KV. a E. T. «Pere Ca- 
vallé». E. 13.570.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua-


